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CIRCULAR 005 DE 2019 
 

SUBSECRETARÍA DE RENTAS 
 
 

PARA:  REGISTRADORES OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y CÁMARAS DE 
COMERCIO DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
DE:  SUBSECRETARÍA DE RENTAS GOBERNACIÓN DE NARIÑO 
 
ASUNTO: VERIFICACIÓN LEGALIDAD BOLETAS FISCALES IMPUESTO DE REGISTRO 
 
FECHA: VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE 2019 
 
 
La Subsecretaría de Rentas del Departamento de Nariño, le recuerda a Oficinas de Instrumentos Públicos 
y Cámaras de Comercio del Departamento de Nariño, que la legalidad de la boleta fiscal presentada para 
trámites ante sus entidades debe ser validada en el siguiente enlace: 

 
https://www.abcpagos.com/registro_narino/cliente/index.php?pag=1 
 

Para ello deberá digitar el Número PIN que se encuentra en el recibo de pago del impuesto de registro 
presentado por el ciudadano 
 
Imagen No.1 Recibo de pago 
 

 
 
 
Si el pago fue realizado, la plataforma reflejará la Boleta Fiscal, que debe coincidir en valores y actos 
liquidados a los del recibo. 
 
Imagen No. 2 Boleta Fiscal 

 
 
 
 
Si la Boleta Fiscal no aparece en la plataforma web, no proceder al registro y reportar la 
inconsistencia a los correos adrianaamaya@narino.gov.co y anaeraso@narino.gov.co . 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

ADRIANA MILENA AMAYA BUITRAGO 
SUBSECRETARIA DE RENTASGOBERNACIÓN DE NARIÑO 
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